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PRESENTACIÓN

En un mundo cada vez más globalizado, la internacionali-
zación empresarial se ha convertido en una clave de supervi-
vencia, no solo para las grandes empresas sino también para 
muchas pymes; el objetivo es continuar creciendo cuando el 
espacio doméstico se queda pequeño y es preciso ampliar 
horizontes; en otras ocasiones, el motivo es la necesidad de 
seguir a los clientes allá donde vayan, y evitar así que algu-
nos de nuestros competidores se crucen en el camino.

Esta internacionalización exige ciertos conocimientos 
acerca de los riesgos jurídicos que plantea cualquier opera-
ción comercial en ese ámbito global. Por regla general, toda 
operación comercial internacional quedará plasmada en un 
contrato; pues bien, la negociación de ese contrato planteará 
una serie de complejidades, derivadas de las obligaciones 
exigidas por los instrumentos jurídicos existentes en la mate-
ria, que las partes deberán conocer y saber gestionar.

La evolución experimentada por la práctica de la contra-
tación mercantil internacional es consecuencia de la genera-
lización de la actividad exportadora e importadora de nues-
tras pymes. La necesidad de materializar las transacciones 
comerciales internacionales en un documento —el contrato 
internacional—, a modo de recordatorio de los derechos y 
obligaciones de las partes contratantes, ha colocado a la 
contratación internacional en un lugar privilegiado en el 
nuevo escenario de la globalización.

La contratación mercantil internacional está adquiriendo 
cada día mayor pujanza; los vínculos entre los operadores 
comerciales internacionales son cada vez más complicados, 
a causa de la regulación contractual a través de medios tec-
nológicos y la complejidad financiera del mundo de las divi-
sas. Así las cosas, los objetivos que se persiguen con este 
estudio son múltiples: no solo es necesario entender los 
aspectos jurídicos de la contratación internacional, conocer 
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las leyes y convenios que condicionan esos contratos, sino 
también entender los aspectos principales a tener en cuenta 
a la hora de establecer uno de estos contratos, y conocer los 
problemas que pueden surgir en este tipo de contratación.

En origen, los contratos nacen desde el momento en que la 
sociedad alcanza tal nivel de desarrollo que los individuos nece-
sitan: a) por un lado, prever los problemas buscando soluciones 
a priori; y, b) por otro, dejar constancia de su compromiso.

En este contexto, podemos entender por contrato todo 
acuerdo de voluntades suscrito entre las partes con la finali-
dad de realizar una transacción comercial. Un contrato mere-
cerá el calificativo de internacional cuando no sea domés-
tico, esto es, cuando la relación jurídica que se deriva de él 
trascienda los límites del tráfico jurídico privado interno, y se 
encuentre conectada con más de un ordenamiento jurídico 
estatal; por consiguiente, cuando en esa relación jurídica esté 
presente algún elemento de los llamados de «extranjería», ya 
sea objetivo (p. ej., la firma del contrato en un país extranjero) 
o subjetivo (p. ej., la nacionalidad, el domicilio o la residencia 
habitual en un país extranjero de cualquiera de las partes con-
tratantes), podemos hablar de un contrato internacional.

En definitiva, el contrato mercantil internacional es un 
«pacto de caballeros», esto es, una fuente de obligaciones 
para las partes contratantes —que pueden ser personas físi-
cas o jurídicas—; ya que un contrato liga a las partes y a 
quienes traen causa de ellas, y los derechos y obligaciones 
son tan solo de ellas, y de nadie más. En principio, y salvo, 
por ejemplo, lo previsto en la legislación fiscal, ningún ter-
cero puede invocar ese contrato en su propio beneficio o en 
contra de alguna de las partes contratantes.

La idea de Contrataos mercantiles internacionales para 
empresas que hacen comercio exterior es ofrecer los mode-
los más frecuentes de contratos mercantiles internacionales 
que empresas y profesionales del mundo del comercio inter-
nacional se puedan encontrar (compraventa internacional 
de mercaderías, agencia comercial internacional, concesión 
o distribución comercial internacional, franquicia comer-
cial internacional y joint venture internacional). Además, se 
acompañan otros modelos de contratos mercantiles interna-
cionales (investigación y desarrollo internacional, licencia de 
uso de marca y licencia de uso de software) que, también, 
pueden resultarle interesantes. Al final del trabajo se acom-
paña bibliografía consultada y recomendada.
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1.
EL CONTRATO DE  

COMPRAVENTA INTERNACIONAL 
DE MERCADERÍAS

Como es sabido, toda operación comercial internacional 
gira en torno a lo contratado. Es en este contexto donde el 
contrato de compraventa internacional de mercaderías se arti-
cula como la modalidad contractual más antigua, prototipo 
de los actos de comercio internacional. Mediante el mismo, 
las partes contratantes —vendedor y comprador— acuer-
dan una compraventa de mercaderías y fijan los términos 
de la misma en un documento privado —ya sea una orden 
de pedido, una factura pro forma o un contrato—, de forma 
que para modificar cualquiera de las condiciones pactadas 
es necesaria la conformidad de ambas partes contratantes.

Es evidente que el contrato de compraventa internacional 
de mercaderías —como herramienta contractual transmisora 
de la confianza entre las partes— es el que más claramente 
y mejor refleja la función del tráfico mercantil internacional: 
comerciar es, por antonomasia, comprar y revender con 
ánimo de lucro. La importancia de esta modalidad contrac-
tual se aprecia en el hecho de que, desde siempre, se ha 
presentado como una guía jurídica para el desarrollo de la 
actividad profesional internacional de los comerciantes.

Su complejidad se ve acrecentada por la existencia, a efec-
tos de su regulación, de una pluralidad de ordenamientos 
jurídicos nacionales, que pueden incorporar soluciones dife-
renciadas respecto de muchos de los aspectos del mismo.

Por el contrato de compraventa internacional de mercade-
rías, uno de los contratantes —denominado «vendedor»— se 
obliga a entregar una cosa determinada, y el otro —deno-
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minado «comprador»— a pagar por ella un precio cierto en 
dinero o signo que lo represente. Se trata de la realización de 
una transacción mercantil, de una operación comercial, que 
requiere: a) ánimo de lucro; b) profesionalidad; c) habitualidad; 
y d) permanencia.

En este sentido, según el Convenio de Viena de 1980 sobre 
los contratos de compraventa internacional de mercaderías, el 
contrato se forma por: a) la recepción de la aceptación a una 
oferta; b) la realización de un acto relativo a la expedición de la 
mercancía; y c) el pago del precio.

El referido contrato es una de las modalidades más usadas 
en la práctica del comercio internacional. La Organización de 
las Naciones Unidas (ONU) propició un marco jurídico de obli-
gada referencia: el mencionado Convenio de Viena de 1980 
sobre los contratos de compraventa internacional de merca-
derías, instrumento jurídico que regula la formación del con-
trato de compraventa, los derechos y las obligaciones de las 
partes.

Se trata de un texto impreso con las condiciones generales 
y particulares de la compraventa, y es especialmente útil para 
las pymes que se dediquen a la actividad comercial internacio-
nal. Contiene las características de la transacción comercial, 
e incluye, entre otros asuntos, las especificaciones técnicas, 
las condiciones de entrega y los términos de pago pactados.

Es recomendable que toda negociación comercial interna-
cional se formalice preferentemente por escrito, aunque esto 
no es lo habitual en el comercio internacional, debido a la cele-
ridad que lo caracteriza. En este sentido, los contratos «más 
complejos» —bien por la dificultad a la hora de alcanzar el con-
senso entre las partes, o por el propio objeto contractual—, se 
elaboran habitualmente en una primera fase de preparación 
o negociación comercial, para formalizarse después, en una 
segunda fase, tras una redacción cuidadosa, y atendiendo 
a las condiciones pactadas por las partes; mientras que los 
contratos «menos complejos» —bien porque la operación sea 
repetitiva, o por el consenso ya alcanzado por las partes— no 
requieren este proceso, y la mayoría de las veces se circuns-
criben a la factura pro forma confirmada por el comprador.

A continuación, se acompañan los modelos de contrato de 
compraventa internacional de mercaderías y modelo de con-
diciones generales de venta y garantía.





Por regla general, toda operación comercial internacional quedará plasmada 
en un contrato; pues bien, la negociación de ese contrato planteará una serie de 
complejidades, derivadas de las obligaciones exigidas por los instrumentos jurí-
dicos existentes en la materia, que las partes deberán conocer y saber gestionar.

La evolución experimentada por la práctica de la contratación mercantil in-
ternacional es consecuencia de la generalización de la actividad exportadora e 
importadora de nuestras pymes. La necesidad de materializar las transacciones 
comerciales internacionales en un documento —el contrato internacional—, a 
modo de recordatorio de los derechos y obligaciones de las partes contratantes, 
ha colocado a la contratación internacional en un lugar privilegiado en el nuevo 
escenario de la globalización.

La idea de este trabajo es ofrecer los modelos más frecuentes de contratos 
mercantiles internacionales que empresas y profesionales del mundo del co-
mercio internacional se puedan encontrar (compraventa internacional de merca-
derías, agencia comercial internacional, concesión o distribución comercial inter-
nacional, franquicia comercial internacional y joint venture internacional). Además, 
se acompañan otros modelos de contratos mercantiles internacionales (investi-
gación y desarrollo internacional, licencia de uso de marca y licencia de uso de 
software) que, también, pueden resultarle interesantes. 
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